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Guayaquil, 03 de enero de 2017. 

Señor 
Paul Enrique Palacios Martínez 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo a bien en comunicarle a usted, que la Junta 
General Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía TALL TEAK S.A,, 
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a usted como PRESIDENTE 

de la compañía por el período estatutario de cinco años, contados a partir de la 
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. 

De conformidad con el artículo undécimo del estatuto social, le corresponde a 
usted ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía. 

La compañía TALL TEAK S.A., fue constituida según escritura pública otorgada 
ante el Notario Cuarto del Cantón Guayaquil, Doctor Alberto Bobadilla Bodero, el 
10 de abril del 2001, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 22 
de mayo del 2001. 

Atentamente,, 

  

   Martín Prión Umpiérrez García 
Secretario de la Ju 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía TALL TEAK S.A. 

Syyecul, 03 de enero del 2017. 

  

Paul Enrique Palacios Martínez 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

C.C. 4 0907908131 
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A Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:1.053 Lo : : , 
FECHA DE REPERTORIO:10/ene/2017 LP - ? 
HORA DE REPERTORIO:10:16 
  

  

. En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador. Mercantil del - 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: - * - oa 

1.- Con fecha diez de Enero del dos mil diecisiete. queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía TALL TEAK S.A., a favor- 

de PAUL ENRIQUE PALACIOS MARTINEZ, de fojas 867 a 870, 
Registro de Nombramientos número > 218. : 

ORDEN: 1053 

OIL DN 

> ATA. 
1LipouoY 

AER, 

DE Ud PRIoR nYeaL ue 

  

. "(REGISTRÓ MERCANTIL 
Guay: t, 10d de 2017 , 

e 0 e - > DELCANTON GUAYAQUIL 
- DELEGADA 

REVISADO POR: 18 
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1 La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecida en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N:0019536 
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